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Pesetas.

Por un año.................... 17,50
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DE

BURGOS.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Alaria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de la Gobernación en 
21 de Octubre último la siguiente cir
cular general, expedida con la misma 
fecha por aquel Ministerio:

«Al autorizarse en la vigente ley de 
reemplazo del Ejército los cambios de 
situación, se exige que el sustituto y 
sustituido se subroguen recíprocamen
te en sus obligaciones y compromisos, 
lo cual supone que los primeros sean 
aptos para suplir á los segundos, cir
cunstancia que no podrá cumplirse 
cuando estos sean herradores, trompe
tas ó cornetas de plaza, á menos que 
el sustituto perteneciese á la misma 
clase que el sustituido; en su vista, y 
atendiendo siempre al mejor servicio 
de los cuerpos, de acuerdo con lo pro
puesto por el Director general de Ca
ballería, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se excluya á los 
herradores, trompetas y cornetas de 

plaza de los cuerpos del Ejército de 
poder cambiar de situación con indivi
duos destinados á Ultramar, como hoy 
excluye la ley á los sargentos y cabos.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde, á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 
1880.=EI Subsecretario interino, Ga
briel Fernandez de Cadórniga— Sr. 
Gobernador de la provincia de.....

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria celebra
da el dia 13 de Diciembre de 1880.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan, y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Pujana, Cecilia 
D. Santos, Cecilia D. Ramón, Bastillo, 
Batidlo, Casaviella, Bellran, García 
Inés, Gallo Ü. Luis, Gallo D. Inocen
cio, Aparicio, Villalain, Nieto, Barto
lomé, Ebro, y Peña, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior de 9 del actual.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Sr. D. Hilarión Real, 
Vicepresidente de la misma, participa
ba su imposibilidad de asistir á la pre
sente sesión.

Así bien quedó enterada la Corpora
ción de otro oficio del Director de car
reteras provinciales participando que 
en el dia de ayer regresó despues de 
haber desempeñado el servicio á que 
hacia referencia en su comunicación de 
9 del actual.

Diose cuenta de un oficio del Direc
tor del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital dando conoci
miento de que el dia 51 de Octubre 
último participó la cocinera del Esta

blecimiento, Maria Maté, la imposibi
lidad de continuar en su servicio por 
hallarse indispuesta; y la Diputación 
acordó confirmar el nombramiento á 
favor de Valentina Pardo hecho por 
el Director en l.° de Noviembre con el 
carácter de interinidad, y que se anun
cie la vacante para la provisión defi
nitiva.

En el expediente formado á virtud 
de una instancia dirigida á la Diputa
ción con fecha 4 de Setiembre último 
por los Alcaldes y varios vecinos de 
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa Gadea, 
Virtus y Cilleruelo de Bezana, pidiendo 
que se reforme el trazado formado por 
la Dirección de carreteras provinciales 
del trozo 2.” de la del puente de San- 
telices á Arija, y que partiendo desde 
Soncillo y pasando por Montoto y 
Bezana termina en el empalme de 
la carretera de Burgos á Peñacas- 
tillo, dándose á dicho trozo 2.° en 
lugar de la expresada dirección otra 
que vaya de Soncillo á Cilleruelo de 
Bezana, por ser esta población de mas 
importancia que las que quedan men
cionadas, en razón á ser pueblo de 
etapa, residir en el mismo el puesto de 
la Guardia civil y ser punto céntrico 
para el comercio y para comunicación 
de Reinosa con Soncillo, Villarcayo y 
Medina, y ser además el trayecto en 
esta dirección mas recto y el terreno 
mas fieme y llano, y por consecuencia 
menos costosa la construcción de las 
obras, añadiendo la ventaja de que el 
expresado pueblo de Cilleruelo de Be- 
zana está rodeado de multitud de 
pueblos que desde tiempo inmemorial 
vienen surtiéndose en él de los ar
tículos de primera necesidad: diose 
así bien cuenta de otra instancia 
presentada con fecha 6 de Noviem
bre, y suscrita por los Ayuntamientos 
del Valle de Valdebezana, Valle de 
Hoz de Arreba, Alfoz de Santa Gadea, 

Alfoz de Bricia y Cubillos del Rojo en 
esta provincia, y Las Rozas de Valde- 
arroyo en lade Santander, oponiéndose 
á la variación indicada bajo el funda
mento de que no es el objeto principal 
de dicha carretera establecer la comu
nicación con Reinosa, que ya existe, 
sinó el de facilitar á los pueblos del 
Valle de Valdebezana, Cubillos del 
Rojo y. parte del Valle de Hoz de Ar
reba sus comunicaciones con la Capital 
del Partido de Sedaño, y al mismo 
tiempo las de los pueblos situados sobre 
la carretera de Burgos á Peñacaslillo y 
en las inmediaciones de la misma en 
toda la extensión que comprende el 
Partido de Sedaño y el Valle de Valder- 
redible y el mercado de Sedaño y Po
lientes con el de Soncillo, con el de 
Espinosa de los Monteros y con la car
retera que desde este punto se dirige á 
las Cabañas de Virtus, lográndose tan 
importantes objetos con mejores condi
ciones tocando el trazado en Bezana, 
que en Cilleruelo de Bezana.

Diose por último cuenta del dictá- 
men de la Comisión de Fomento, que 
haciendo suyas las observaciones del 
Director de carreteras contenidas en 
su informe y estimando exactas las 
apreciaciones que quedan expresadas 
de la instancia de oposición suscrita 
por los Ayuntamientos del Valle de 
Valdebezana, Hoz de Arreba y demás 
que quedan mencionados, se proponía 
que se desestimara el nuevo estudio 
comparativo que en la expresada ins
tancia de 4 de Setiembre último se 
había solicitado.

Abierta discusión, y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiera la pa
labra, se puso á votación el dictámen y 
quedó aprobado por todos los Sres. 
presentes, menos por el Sr. Casaviella, 
que votó en contra.

Se acordó aprobar la cuenta de gas
tos ocasionados con motivo de la re-



cepcion de 2282 metros del trozo l.° 
de la carretera de Pampliega á Villa- 
hoz, y que la cantidad de 25 pesetas 
25 céntimos ix que asciende su importe 
se satisfaga con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto provin
cial.

En el expediente seguido en el Go
bierno civil de esta provincia á instan
cia de D. Longinos de Abia Herreros, 
vecino de Ventosa de Riopisuerga, pi
diendo que se obligase al Ayuntamiento 
de Guadilla de Villamar á que le pagara 
63.688 reales 74 céntimos de un cré
dito adquirido por el recurrente del 
Excmo. Sr. Duque de Frias contra la 
expresada Corporación, y 31.000 rea
les de intereses vencidos hasta el 8 de 
Abril de 1876, cuyo expediente ha sido 
remitido por el Sr. Gobernador á la 
Diputación provincial á los efectos del 
articulo 144 de la ley municipal: diose 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Hacienda en que se expresaba que por 
sentencia de 22 de Mayo de 1863 fué 
condenado el Ayuntamiento de Guadi
lla á pagar al Duque de Frias los 
63.688 reales 74 céntimos que quedan 
mencionados: que no podiendo la cor
poración pagar aquella suma por care
cer de medios, la Real órden de 25 de 
Abril de 1868 otorgó al pueblo el be
neficio de que la solventara en 20 
anualidades iguales: que D. Longinos 
Abia adquirió este crédito del Excmo. 
Sr. Duque de Frias que obtuvo la ex
presada ejecutoria y que viene gestio
nando para su cobro desde 1875 y que 
el pueblo ha justificado tener apurados 
todos los recursos que la ley concede 
para cubrir su presupuesto, á pesar de 
lo cual tiene sin satisfacer atenciones 
de importancia; y considerando que en 
un pueblo de tan poca importancia no 
era posible la creación de arbitrios ex
traordinarios, se proponía á la Diputa
ción que se citara á la representación 
del municipio y del reclamante D. Lon
ginos á una conferencia con el objeto 
de ver los medios de solventar el ci
tado crédito, para que oyendo á ambos 
interesados resuelva la Diputación si 
no hubiere convenio entre aquellos , y 
que al efecto nombrase dicha corpora
ción un representante que interviniera 
en dicha conferencia y propusiera des
pues lo que considerase procedente.

Abierta discusión, el Sr. Nieto ex
puso que no debía adoptarse á su jui
cio el procedimienlo extraordinario que 
la Comisión propone y sí procurar que 
el Ayuntamiento arbitre recursos para 
hacer el pago.

El Sr. Beltran le contestó que estaba 
ya cumplido el trámite indicado por 
dicho Sr. Diputado, y que por tanto 

procedía llevar á efecto lo dispuesto por 
el art. 144 de la ley municipal.

El Sr. Casaviella hizo la misma ma
nifestación, recordando los anteceden
tes del asunto y los trámites ya ulti
mados del expediente, que hacían in
dispensable el medio propuesto en el 
dictámen.

El Sr. San Millan D. Mauricio ma
nifestó que, á su juicio, el Ayunta
miento había dado muestras de moro
sidad y de resistencia al pago de este 
crédito, contestándole el Sr. Casaviella 
que lejos de ello estaba acreditado en 
el expediente que dicha corporación 
había agotado todos los recursos lega
les para cubrir los gastos de su pre
supuesto y no había podido satisfacer 
por falta de fondos la obligación de 
que se trata.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación el dictá
men y quedó aprobado por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las nueve de la noche.

Burgos 13 de Diciembre de 1880.= 
El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Simón Perez San Millan.=Los 
Diputados Secretarios, Víctor Ebro.= 
Emelerio Peña.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
14 de Diciembre de 1880.
Abierta á las ocho de la noche bajo 

la presidencia del Sr. D. Hilarión Real, 
y asistencia de losSres. Bastillo, Gallo 
D. Inocencio, Bartolomé, Berdugo, Al
dea, Nieto, Badil lo, Aparicio, Gallo D. 
Luis, Encio, Beltran, San Millan D. 
Mauricio, Cecilia D. Ramón, Peña, San 
Millan D. Simón, García Inés, Casa
viella, Villalain, Pujana, y Ebro, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de un oficio del limo. 
Sr. D. Cristóbal Domingo y Rodríguez 
participando que en el dia de ayer to
mó posesión del cargo de Presidente 
de la Audiencia de este distrito y ofre
ciendo su cooperación para lo que 
pueda interesar al mejor servicio pú
blico, así como la seguridad de su dis
tinguida consideración personal, y se 
acordó contestarle que la Corporación 
se halla animada de iguales sentimien
tos y propósitos respecto de su autori
dad y de su persona.

Diose lectura de otro oficio del Sr. 
Juez de primera instancia de Belorado 
participando que en la causa criminal 
seguida contra Miguel Coniferas y Man- 
zanedo, vecino de Pradoluengo, por 
hurto do chopos de la carretera pro
vincial, se ha mandado por sentencia 
firme que se entreguen á la Diputación 
los tres árboles depositados en el Juz

gado municipal de la villa últimamente 
citada, y se acordó prevenir al Director 
de carreteras que se haga cargo de 
ellos.

Diose lectura de otra comunicación 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública remitiendo la cuenta de dietas 
devengadas porD. Ramón Luis y Sán
chez, Inspector de primera enseñanza 
de esta provincia en las visitas giradas 
por el mismo en los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre últimos, importante 
500 pesetas, y se acordó aprobarla y 
que se pague con cargo al crédito cor
respondiente del presupuesto provin
cial.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acor
dó conceder al Ayuntamiento do Se
daño la autorización que ha solicitado 
para la venta exclusiva al por menor 
del vino, licores y carnes durante el 
presente año económico.

En el expediente formado por la 
Contaduría sobre la conveniencia de 
que la Diputación adopte un acuerdo 
para determinar quién ha de ejercer el 
cargo de Director interino del Hospicio 
provincial, en vista de que la Corpo
ración al confirmar al Sr. D. Mauricio 
Perez San Millan en el cargo de Dipu
tado Inspector de dicho asilo nada dijo 
respecto al de Director interino que 
también viene ejerciendo, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Ha
cienda proponiendo que se declarase 
que la confirmación hecha en el cargo 
de Diputado Inspector en favor del ex
presado Sr. San Millan entraña tam
bién el de Director interino hasta tanto 
que la Diputación acuerde definitiva
mente lo que considere conveniente 
respecto del cargo de Director, y se 
acordó por unanimidad aprobar dicho 
dictámen.

Examinada la certificación del acuer
do del Ayuntamiento de Quintauaelez, 
adoptado en unión con los asociados 
del mismo en 15 de Noviembre último, 
determinando la venta de algunos ter
renos de! común para satisfacer con su 
importe la deuda de 500 pesetas que 
el municipio tiene en favor de D. Sil- 
verio Martínez, vecino de Berzosa, se 
acordó de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda declarar 
que esta Corporación provincial carece 
de atribuciones para aprobar dicha 
medida como se pretende, haciendo 
presente al Ayuntamiento la necesidad 
de que se someta á lo dispuesto por el 
art. 85 de la ley provincial.

En el expediente formado á virtud 
do comunicación de I). Bernardino Es- 
téban y Peña, Inspector general de la 
casa y estados del Excmo. Sr. Duque 

de Sesa y Conde de Altamira, patrono 
del Convento de las monjas Trinitarias 
de esta Ciudad, pidiendo que se de
vuelva á estas un armario que la Co
misión de Monumentos cuando estuvo 
incautada de dicho edificio trasladó á 
la Biblioteca provincial, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se defiriese á 
dicha solicitud.

Abierta discusión, el Sr. Presidente 
preguntó á la Comisión de Fomento si 
el armario se halla hoy en la Biblioteca 
provincial, contestándole los Sres. San 
Millan D. Mauricio y Gallo D. Inocen
cio que según noticias de la Comisión 
el citado mueble estaba en efecto en el 
edificio de la Biblioteca, si bien era 
imposible asegurarlo porque no le ha
bían visto.

En virtud de esta manifestación se 
acordó que quedase el expediente 24 
horas sobre la mesa para que pudiera 
exclarecerse dicho particular antes de 
dictar una resolución definitiva.

Así bien quedó sobre la mesa á pe
tición del Sr. Casaviella el expediente 
promovido por D. Felipe Arregui, con
tratista de las obras del trozo l.° de la 
sección 2." de la carretera provincial 
de Pradoluengo á Ibeas de Juarros, 
pidiendo que se le indemnice de los 
daños causados en dicho trozo por la 
tormenta que sobrevino el dia 27 de 
Agosto último.

Así bion se acordó á petición del 
Sr. Peña que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expediente 
sobre el anteproyecto de la carretera 
de tercer órden de Espinosa de los 
Monteros á las Cabañas de Virtus, sec
ción del puente de Sanlelices á dichas 
Cabañas.

El Sr. Presidente manifestó que es
taba sobre la mesa la relación pedida 
en una sesión anterior por el Sr. Bel
tran de las salidas del Director de car
reteras provinciales á visitar obras du
rante el presente año; y habiendo ma
nifestado el Sr. Beltran su deseo de 
que quedase sobre la mesa hasta la se
sión próxima, quedó así acordado.

El Sr. Casaviella preguntó por el 
estado en que se hallaba el expediente 
formado á virtud de una proposición 
suya en la reunión ordinaria de Abril 
sobre formación de un reglamento in
terior de Secretaria, contestándole el 
Sr. Badillo, como Presidente de la Co
misión de Gobernación, que esta se 
ocupaba de estudiar el asunto para 
emitir su dictámen.

El Sr. Presidente manifestó que en 
el dia de hoy concluyen las 20 sesio
nes que la Diputación ha acordado ce
lebrar en la presente reunión ordina-



ría y propuso que la Corporación re
solviera si debían prorogarse, y en 
caso afirmativo por cuántas sesiones; 
y despues de una breve discusión en 
que tomaron parte los Sres. Cecilia 
D. Ramón, Badillo, Beltran, Nieto y 
la manifestación hecha por el Sr. Pre
sidente de que había expedientes de 
importancia pendientes de resolución, 
se acordó por unanimidad la próroga.

El Sr. Presidente preguntó de cuán
tas sesiones había de ser esta, y el Sr. 
Cecilia D. Ramón presentó una propo
sición pidiendo que la Corporación 
acordase funcionar permanentemente 
señalando una sesión por semana.

Diose lectura de dicha proposición, y 
habiendo pedido su autor que se de
clarase urgente, y abierta esta discu

sión, el Sr. Cecilia la defendió expre
sando las dificultades que ofrecía el 
que la Comisión con los Diputados de 
la Capital resolviera todos los asuntos 
de la competencia de la Diputación en 
los largos períodos en que esta no se 
hallaba reunida, invocando el ejemplo 
de la Diputación de Madrid, que sigue 
la marcha que en la proposición se 
pide.

El Sr. Casaviella habló en igual 
sentido.

El Sr. Nieto les contestó que el 
ejemplo de Madrid no podia seguirse 
aquí en razón á que lodos los Diputados 
menos dos residen en aquella Capital, 
mientras que la Diputación de Burgos 
se compone de un número considera
ble de individuos que tienen su domi

cilio á grandes distancias de la Capital 
y es imposible exigirles que hagan un 
viage semanal, ni mucho menos exi
girles responsabilidad alguna por su 
no asistencia á las sesiones en el caso 
de que se adoptase el sistema de la 
proposición.

El Sr. Gallo D. Luis habló en igual 
sentido sosteniendo que la proposición 
no tiene razón de ser, puesto que la Di
putación ha desechado ya en otra reu
nión anterior el sistema que en ella se 
propone.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
la urgencia de la proposición, que
dando acordado en sentido negativo 
por mayoría de 12 votos de los Sres. 
Buslillo, Gallo D. Inocencio, Bartolo

mé, Berdugo, Aldea, Nieto, Badillo, 
Aparicio, Gallo D. Luis, Ebro, Encío 
y Sr. Presidente, contra 8 de los Sres. 
Beltran, San Millan D. Mauricio, Ce
cilia D. Ramón, Peña, San Millan D. 
Simón, García Inés, Casaviella, Pujana 
y Yillalain.

Seguidamente se dió lectura de una 
proposición suscrita por el Sr. Ebro pi
diendo que se prorogasen por 8 sesiones 
mas las de la presente reunión ordina
ria, y se acordó asi por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las diez de la noche.

Burgos 14 de Diciembre de 1880.== 
El Vicepresidente, Hilarión Real.= 
Los Diputados Secretarios, Victor Ebro 
Fernandez de la Cuesta. = Miguel 
Pujana.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE DICIEMBRE DE 1880.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 24 al 50 del presente mes 

Término municipalClase y nombreNombre
en que radican.Vecindad. de las fincas.del comprador.

Tierras 

»

»

»
»

»
y bodega...

»
»

»
»

$

Olmos.
Tierras 

Bodega ..
Tierras..

Su 
proce
dencia. 

Id. y casa 
Tierras..

»
»

»
»

Terrazos 
Zazuar..

Burgos..
• Guzman 

Roa... . 
Pardilla 
Guzman

Revenga 
Cerezo Rioliron  
Presencio  
Cabezón  
Villalranca  
Santa Maria Rivarredonda

Arauzo de Salce
Guzman
Roa
Pardilla
Guzman

»

»
»

»

Número 
del 

inventario.

San Juan del Monte .... 
Zazuar  
Torrelavega

»
Propios

»

Clero..

Clero..

Los Balbases 
»

Villalmanzo.. 
Pangua  
Villalmanzo.. 
Valpuesla...

Valdelateja. 
» 
»

Los Balbases

de Arriba

Valcavado de Roa  
Miranda  
Fresneña  
Villal villa  

»
Santa María Rivarredonda

Santa Maria del Campo..
La Nuez

Santa María Ananuflez.. 
SantaMaria Rivarredonda

1981
1284
7126
4900
4885
1795
287

8418
8506

441
5687
5705
5526
6695

587
7216
7214
5695
5687
5700
5692
1481

177
166

4092
4018
4095
2599 
2598
2597
2596
8165
8705
5705
5705
8160
4505
4515
4216
8191
8190
4211
8192
6665 
8478
5498
1554
8484

20 de Julio de 1877 y ley de 15 de Junio delaño sig
ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de

Tomás Medina  
Manuel Ortega  
Mariano García  
Manuel Arnaiz  
El mismo  
Juan Valdi vielso. ..... 
Simón Aguilar  
Luis Ortiz ..... .... . 
Norverto de Pedro  
Basilio Marín '.. 
Juan Torres  
El mismo  
Miguel Castro  
Rufino Soto  
Manuel Leiva  
Juan Alonso  
Vicente Alonso  
José Castillo  
El mismo  
Indalecio Martínez  
El mismo  
Valentín Alonso  
Manuel Díaz  
Tomás Langa  
Marcos O. Ruiz  
El mismo  
El mismo  
Indalecio Yanguas  
Román Grijalvo  
El mismo  
El mismo. .  
Juan Cebrian  
Julián Arroyuelo  
El mismo  
Andrés González  
Miguel B. Revilla ..... 
Santiago González  
Pedro Diez  
Dionisio Perez  
El mismo  
Deogracias Melgosa.... 
El mismo  
Tomás Muñoz  
Claudio Munguira   

 
Bruno Burgoa

 

Narciso de) Val  
Anacleto Pardilla

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimien o.

Burgos 21 de Diciembre de 188O.=Bricio M. Caramés.

Villasandino
Briviesca
Villalmanzo............ - ..
Medina

»
Revenga .
San Pedro del Monte... 
Presencio  
Cabezón de la Sierra... 
San Miguel de Pedroso..
Santa María Rivarredonda

O

Valcavado de Roa
Miranda ........
Quintanilla del Monte... 
Villalvilla Sobresierra ..

»
Burgos

Id.
Tierras .

»

Finca...

»

Tierras .Santa Maria Ananuflez..
Santa MariaRivarredonda

»
Lerma
Nuez

uiente, advirtiéndose que con

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

15 24 Dic. 580 5—705
» y 500 »—707
y » 26,65 »-708
y » 1575 »-715
y y 2450 »—716
y )) 212,50 »—721

14 » 602,25 7— 52
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COMISION DEL CENSO ELECTORAL 

del distrito de Castrogeriz.

Lista de las alteraciones ocurridas 
en el censo electoral de este distrito 
de Castrogeriz durante el año actual, 
con expresión de las secciones á que 
corresponden y causas que lo han mo
tivado, á saber:

Sección 1.a—Castrogeriz.

Electores eliminados por fallecimiento. 
Iglesias Varas Gaspar.
Lanchares Sánchez Florencio.
Perdiguero de la Rica Timoteo.
Temiño Cuesta Pablo.
Villareal Corral Rufino.
Cid García Carlos.

Eliminados por variar de domicilio.

Miguel Cabrito Eugenio.
Jalón Larragoiti Eliodoro Maria.
Lerma Bartolomé Víctor.
Rodríguez Temiño Nicolás.

Sección 5.a—Los Ralbases.

Eliminados por fallecimiento.

Amayuelas Grijalbo Manuel.
De los Mozos Molinero Pedro.
Mazuela Rico Eugenio.
Palacin Minguez Modesto.
Ruiz Martínez Cenon.
Rico Calvo Rafael.

Eliminado por variar de domicilio. 
González Arribas Baltasar.

Sección 6.a—Lerma.

Eliminados por fallecimiento.

Domínguez García Alejandro.
López Palacios Domingo.
Medina Cob Tomás.
Ortega Calvo Agustín.
Ruiz García Luis.

Eliminados por variar de domicilio.
Arrióla Nebreda Bonifacio.
Moral Saenz Nicanor.
Olalla Antón Cipriano.

Sección 7.a —Santa Maria del 
Campo.

Eliminados por fallecimiento.
Ceballos Escaño Lorenzo. 
Gómez Mahamud Santiago. 
Manso Mahamud Narciso. 
Santos Santos Eugenio.
Terradillos Calvo Antonio.

Sección 9.a—Yudego y Villan- 

diego.
Eliminado por fallecimiento.

De la Fuente Isar José.

Eliminado por variar de domicilio. 
Galerón Rojo Ramón.

Sección 15.—Villasilos.

Eliminados por fallecimiento.
Castrillo Perez Francisco.
Paysan Guadilla Miguel.
Perez García Narciso.
Varona Rico Emiliano.

Sección 15.—Villalmanzo.

Eliminados por fallecimiento.
Adrián Pablos Domingo.
Obregon Martínez Agustín.

Sección 22.— Mahamud.

Eliminados por fallecimiento.
Campo Blanco Agapito.
Diez Arribas Cayetano.
Grijelmo Manso Tomás.
Modron Villafruela Marcos.
Pernia Santa Maria Ciborio.

Eliminados por vanar de domicilio.
Martin Mañero Saturnino.
Vecino Infante Martin.

Castrogeriz 16 de Diciembre de 
1880.= El Alcalde, Presidente, Do
mingo Barona.

Providencias j udí cíales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Melgar de Fernamental.

D. Germán Arias y Martin, Secretario 
del Juzgado municipal de la villa de 
Melgar de Fernamental,
Certifico: que en el juicio verbal 

civil sustanciado en este Juzgado sobre 
reclamación de pesetas, entre parles, 
como demandante D. Quintín Martin 
islébanez, vecino de esta villa, contra 
D.José Maestro que lo es de Villaveta, 
ia recaído la sentencia que copiada á 
a letra dice así:

Sentencia. —En la villa de Melgar de 
Fernamental, a 11 de Diciembre de 
1880, el Sr. D. Valeriano Cevallos, Juez 
municipal de la misma y su término, 
habiendo oido y visto el precedente 
juicio verbal civil entre parles, de la una 
y como demandante Quintio Martin Es- 
tébanez, de la otra y como demandado 
José Maestro, ambos mayores de edad, 
comerciante en granos el primero y ve
cino de esta, y el segundo labrador y 
residente en Villaveta, sobre reclama
ción de pesetas; y

Resultando que por el ador se re
clamó del demandado la cantidad de 
185 pesetas que de él recibió para sus 
necesidades en esta villa en 10 de Ma
yo de 1879 y 13 del mismo mes del 
corriente año, cuyas sumas confesó el 
deudor y se comprometió á devolverlas 
en el mes de Setiembre de los años 
citados, según acreditó el acreedor con

I los documentos privados que exhibió y 
I se unieron al juicio:
i Resultando que el demandado no 

compareció, sin embargo de haber sido 
citado personalmente en forma legal, 
por lo que este Juzgado declaró que 
continuara el juicio en su rebeldía sin 
volverlo á citar, mediante á no haber 
alegado justa causa que se lo haya 
impedido:

¡ Considerando: que el demandante ha 
probado cumplidamente su reclama
ción con los vales ó pagarés exhibidos, 
autorizados por el mismo deudor, por 
lo que, y no habiéndose presentado 
este en juicio á pesar de haber sido ci
tado y emplazado en forma legal, no 
cabe dudar de la legitimidad de su 
firma y de consiguiente de la certeza 
del débito que se le pide:

I Considerando que es un principio 
universal de derecho el que de cual
quiera manera que uno quiera obli
garse quede obligado, por lo que al 
comprometerse José Maestro con Quin
tín Martin por documentos privados á 
devolverle en el mes de Setiembre de 

, los años de 1879 y 1880 las cantidades 
que en aquellos confiesa recibió de él 
durante los mismos, es evidente que 

i debió cumplir oportunamente con esa 
condición estipulada y no dar ocasión 
á que se le haya reclamado la deuda 
judicialmente, causando con tal motivo 
molestias al actor y gastos innecesarios, 
de los cuales es responsable el deman
dado, puesto que por su morosidad se 
han producido,

I Fallo: que debía de declarar y de
claraba deudor á José Maestro en can
tidad de 183 pesetas que recibió de 
Quintín Martin en 10 de Mayo de 1879

I y 13 del mismo mes del año actual, y 
en su consecuencia le condeno á su 
pago en el término de quinto día desde , 
que quede firme esta sentencia, con 
las costas de este juicio; y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, no- 
lifiquese ^esla sentencia en los estra
dos del Juzgado, haciéndose notoria 
por medio de edictos en la forma pre
venida en el art. 1183 de la misma, y ' 
publíquese en el Boletín oficial de la 
provincia.

Así lo proveyó, mandó y firmó di
cho Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.=Valeriano Cevallos.^Ger
mán Arias, Secretario.

La sentencia inserta concuerda bien 
y fielmente con su original, á que me 
remito en caso necesario; y con el fin 
de que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia por la 
ausencia y rebeldía del demandado, i 
expido el presente con el V.° B.° del I

Sr. Juez municipal en Melgar de Fer
namental á 14 de Diciembre de 1880. 
=German Arias.=V.° B.°=EI Juez 
municipal, Valeriano Ceballos.

Anuncios particulares.

En Mahamud, y casa de Casto Que- 
vedo, se vende simiente y raíz de 
remolacha. 2_ 4

En la calle de Santa Clara, número 
40, cuarto tercero, se venden divanes 
de terciopelo verde, una mesa de bi
llar y otras de piedra con sus corres
pondientes pies de hierro, todo en 
buen uso y á un precio económico.

El que desee adquirir cualquiera 
de los objetos indicados puede enten
derse con Venancio Ruiz, que vive en 
la casa expresada. 4—12

Acaba de publicarse la AGENDA 
DE BUFETE para el año de 1881, 
publicada por la Librería de Bailly- 
Bailliere, cuya utilidad es incontestable 
á todas las casas sin excepción, é in
dispensable al Comercio, á la Industria, 
á los Negociantes, Banqueros, Aboga
dos, etc., etc.

Este año se han introducido las me
joras siguientes: Tarifas de consumos y 
arbitrios, Arbitrios municipales sobre 
licencias de construcciones, Nuevas 
tarifas de Telégrafos, de Coches, 
etc., etc.

Además lleva una encuadernación 
lujosísima y adecuada á esta clase de 
publicaciones, sin aumentar su precio.

* MOLINO EN ARRIENDO.
Se arrienda un molino harinero, sito 

en el pueblo deTormantos, sobre el rio 
lirón, con tres piedras, limpia, casa, 
cuadras, pajar y dos huertos contiguos 
al edificio.

Quien quisiere interesarse en el ar
riendo puede tratar con D. Felix Ba
rona vecino de Treviana, ó con D. Ilde
fonso San Millan en Logroño. 2—2

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una grao partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, balería 
de cocina, ele. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 20

Imprenta de la Diputación provincial.


